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Introducción
En esta nueva edición se continúa con la actualización de los temas de mayor interés 
sobre responsabilidad civil extracontractual del Estado, abordando los cambios 
jurisprudenciales en los diferentes títulos de imputación en los regímenes subjetivo 
y objetivo de mayor consulta. 

Importante es el cambio en el sistema de perjuicios inmateriales, a partir de los ocho 
fallos de unificación de la Sección Tercera del Consejo de Estado del 28 de agosto del 
2014, en los cuales se establecieron los criterios para su reparación, reconociendo 
que estos son de tres tipos: 1) perjuicio moral, 2) daños a bienes constitucionales y 
convencionales y, 3) daño a la salud -perjuicio fisiológico o biológico-, derivado de 
una lesión corporal o psicofísica. 

Muy generosa y afortunada es la incorporación de la jurisprudencia interamericana 
de derechos humanos cuando se trata de daños a bienes protegidos convencional 
y constitucionalmente, así como más precisa la incorporación de las distintas 
afectaciones físicas y psicológicas dentro de la categoría del daño a la salud. 
Igualmente, se incluye el concepto de víctima del conflicto armado y su importancia 
bajo los parámetros de la Ley 1448 de 2011. Finamente, se actualiza la nueva 
unificación jurisprudencial sobre acrecimiento en materia de lucro cesante. 

También se hace énfasis acerca de la llamada «constitucionalización» de la 
responsabilidad patrimonial del Estado, sin privilegio de un régimen en particular 
como se estableció en la jurisprudencia desde la sentencia del 19 de abril de 2012. 
Especialmente, se da cuenta de los avances en responsabilidad médica obstétrica 
y por infecciones nosocomiales, ésta última bajo la tesis de una responsabilidad 
objetiva. 

Así mismo, se aporta una abundante jurisprudencia en materia de responsabilidad 
del Estado por el hecho de las leyes y actos administrativos. En cuanto a la primera, 
el Consejo de Estado enfatizó en que el legislador es sólo constituyente derivado 
que jamás podrá reemplazar al pueblo soberano, de ahí, que el Estado pueda 
responder por los daños causados por el hecho de las leyes en los siguientes casos: 
1) en el ejercicio de su competencia regulatoria al expedirse una norma ajustada a 
la Constitución, siempre y cuando quien padece el daño no estaba en la obligación 
de soportarlo o, 2) cuando la norma es declarada nula o inexequible según el caso. 
En cuanto a la responsabilidad por actos administrativos, existe una delgada línea 
que separa las tesis de la falla en el servicio y del daño especial, pues la premisa 
para la declaratoria de esta responsabilidad es que el acto haya sido declarado nulo 
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previamente para derivar una indemnización de perjuicios por vía de reparación 
directa, sin embargo, la tesis más reiterada por la jurisprudencia ha sido la de falla 
en el servicio. 

Se muestran igualmente, los avances jurisprudenciales en materia de responsabilidad 
por actos terroristas y frente a los miembros de la fuerza pública, a quienes también 
se les reconoce como víctimas del conflicto armado pues pese haber aceptado una 
función pública que implica riesgo, como ciudadanos conservan unos derechos 
irrenunciables inherentes a su humanidad que son dignos de protección y los 
convierte en sujetos de reparación, tanto a la luz del derecho interno como del derecho 
internacional de los Derechos Humanos, el Derecho Internacional Humanitario y el 
Derecho de gentes. 

Continúan, con plena vigencia, los sistemas de imputación de responsabilidad por la 
administración de justicia, reiterando la posibilidad de que ésta sea declarada por el 
error judicial de Altas Cortes, sin que ello comprometa el principio de autonomía de 
los jueces o la seguridad jurídica, por tratarse de órganos de cierre, ya que la cláusula 
general de responsabilidad del Estado no guarda ninguna excepción al respecto. 
En cuanto al defectuoso funcionamiento, se destacan los casos típicos de falla en el 
servicio por mora o retardo injustificado en los trámites judiciales, advirtiendo la 
jurisprudencia que en casos de defectuoso funcionamiento, también es fundamental 
el deber ciudadano de colaborar con la administración de justicia, absteniéndose de 
comportamientos que afecten el normal desarrollo de los procesos. 

Frente a la privación injusta de la libertad, el Consejo de Estado reforzó su tesis de 
responsabilidad objetiva bajo los siguientes criterios: 1) el régimen objetivo tiene su 
fundamento en el artículo 90 de la Constitución Política y no en el otrora artículo 
414 del Decreto 2700 de 1991; 2) la declaración de responsabilidad patrimonial del 
Estado por privación injusta de la libertad no requiere de la concurrencia necesaria 
de un error jurisdiccional o de un defectuoso funcionamiento de la Administración 
de Justicia; 3) en los casos de exoneración de responsabilidad penal por aplicación 
del principio de in dubio pro reo, sin sustento en una falla de la Administración de 
Justicia o alguno de sus agentes, en modo alguno torna más gravosa la situación de los 
servidores públicos que hubieren intervenido en la actuación; 4) el fundamento en 
los casos de aplicación del principio de in dubio pro reo, corresponde a la presunción 
constitucional de inocencia; 5) es una obviedad que la detención preventiva 
comporta la más intensa afectación del principio-derecho-valor de la libertad, de 
manera que las circunstancias de su limitación deben ser siempre excepcionales; 
6) la excepcionalidad es el rasgo distintivo de la privación de la libertad; 7) siendo 
excepcional la privación legitima de la libertad, resulta irrelevante el proceder del 
funcionario judicial que decretó la medida privativa de la libertad o si el proceso 
penal se llevó o no correctamente, pues la responsabilidad del Estado deviene de que 
el afectado padeció un daño que no estaba en el deber jurídico de soportar.
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Sin embargo, el último de los pronunciamientos advierte que, no en todos los casos, 
la aplicación del in dubio pro reo es condición per sé para condenar al Estado por 
la privación injusta de la libertad, pues incluso las deficiencias probatorias en la 
investigación penal no suponen, por sí mismas, que no fue ajustada la medida de 
privación de la libertad, dependiendo del caso concreto. 

Igualmente, no podían dejarse de lado los casos recientes de responsabilidad 
internacional del Estado colombiano, fallados por la Corte Interamericana de 
derechos Humanos, como los de Manuel Cepeda Vargas, la Masacre de Santo 
Domingo, las Comunidades Afrodescendientes desplazadas de la cuenca del Río 
Cacarica –Operación Génesis– y, el más reciente, el Caso Rodríguez Vera y otros 
–Desaparecidos del Palacio de Justicia-. Respecto al alcance de sus pronunciamientos 
se deja claro que los fallos de la Corte IDH son vinculantes y obligatorios sin 
excepción tanto para la jurisprudencia constitucional como para la lo contencioso 
administrativa, pues los derechos humanos protegidos por la Convención 
Americana forman parte de un instrumento internacional incluido en el bloque de 
constitucionalidad, de acuerdo con el artículo 93 superior. 

Finalmente, se destaca la reciente jurisprudencia sobre eximentes de responsabilidad 
y la que compromete a los servidores públicos, con especial énfasis en la acción de 
repetición. 
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